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ADVERTENCIA OFICIAL 

' Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fiie un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
clón. Que "deberá verificarse cada año. 

•J 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
/ . EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 5̂ pesetas 
al año. 25 al serñestre. y 12.50 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados muniniriales 35 pesetas 
año. y 20 ai semestre. Edictos de Juz:gadosi 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases.' 
0,75 pesetas la línea; Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provmcial. 

(Ordendnza* publicada en el BOLETÍN OFI-T 
eiÁL de fecha 17 de Diciembre de-1937.) 

ADVEPTENCIA EDITORIAL 

Las leves, órdenes v anuncios eme 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

. Id ín in i s ín icJón Prov úífijal 
G O B I E R N O C I V I L 

Circulares. 
Distrito Minero de León —Anu/ícío. 
Delegación Regional del Trabajo.— 

Anuncio. 
Administración Mnnicipa] 

Edictos qe Ayuntamientos. 
-Adminis t rac ión de Just icia 

Edictos de Juzgados. 

iümiDlstraiión oroviiiclal 

CIRCULAR 
La presencia durante los pasados 

verano y o toño de algunos casos de 
tifus exan temát i co hace "temer que 

i esta enfermedad se presente de modo 
ep idémico en algunos pueblos de la 
provincia. Por ello debo recordar a 
los Ayuntamientos la obl igación en 
que están, por sus respectivos Regla
mentos de Sanidad, de crear ciertos 
servicios sanitarios, y como son mu
chos los que no tienen organizados 
éstos, excito su celo para que inme
diatamente confeccionen a lgún pro-

| yecto de cons t rucc ión o adac tac ión 
de locales para pabellones de aisla
miento, albergues o refugios de men
digos, centros de desinfección y ca

sas de b a ñ o , si fuere posible, los cua
les se rán i i rmados por t écn ico y 
remitidos directamente a la Direc
ción General de Sanidad, para que 
una vez aprobados puedan ser sub
vencionados con la mayor cantidad 
posible y con cargo al crédi to de 
diez millones de pesetas, concedido 
recientemente por el Gobierno, para 
ayudar al esfuerzo que .realicen los 
pueblos de tener estas previsiones. 
E l envío de los proyectos se hace 
imprescindible, ya que según ins
trucciones d'e la In te rvenc ión Gene
ral del Pastado, no se puede enviar 
dinero * i n este requisito. 

L o q u e se hace púb l ico para co
nocimiento de todos ios Ayunta
mientos de esta provincia. 

León, 22 de Diciembre de 1941. 
E l Gobernador civil, 
Narciso Perales 

Generai de Aíiasíecimlealos 
I Transpones 
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De interés para algunos Ayun
tamientos 

Por Circular n ú m . 248, de fecha 8 
de Noviembre p r ó x i m o pasado, se 
dispuso que todos los Ayuntamien
tos de la provincia remitieran a esta 
Delegación Provincial de Abaste

cimientos y Transportes, antes deltf 
'20 del mismo, re lac ión de producto
res, con expres ión de cantidades re
servadas de legumbres y patatas, 
conforme al modelo que en la mis
ma se insertaba. 

Y no h a b i é n d o s e recibido las co
rrespondientes a los Ayuntamientos 
que m á s abajo se relacionan, se re
cuerda a los Alcaldes de los mismos 
la responsabilidad en que están i n 
curriendo, ya' que no es' posible su-
minis lrar a les mencionados Ayun
tamientos hasta que no se reciban^ 
adv i r t i éndoles que serán sanciona
dos los Alcaldes de los Ayuntamien
tos que ñ o se reciban durante los " 
diez d ías que resta del corriente mes. 

Ayuntamidntos que se citan 
Albares de la Ribera 
La Antigua , 
Alija de- los. Melones 
Arganza 
Balboa 
Los Barrios de Salas 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo 
Candín 
Cármenes . 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocon trigo 
Castropodame 
Cea v 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
Chozas de Abajo 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo 



Gradefes 
Igüeña 
Laguna de Negrillos 
Molinaseca 
Oencia 
Peranzanes 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo FIórez 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto* 
Rabanal del Camino 
Riego de la Vega 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Nía ría de la Isla. 
Santiago Millas 
Toreno 
Trabadelo 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdeteja * ; 
Valverde Enrique ' 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegaquemada 
Villadecanes 
Villafer 
Vil lagatón 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 

Nacional-Sindicalista. 
León, ,20 de Diciembre de 1941. 

El Gobernador ciyil, 
*' . Jefe provincial del Servicio 
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Venta de malletas y cordelería 
La Secretar ía General Técn ica del 

Ministerio de Industria y Comercio 
comunica a esta Delegación Provin
cial , por mediac ión de la Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans
portes, que há resuelto autorizar al 
Sindicato Nacional Text i l para ma-
lletas y cordeler ía de abacá , malletas 
alambradas y semialambradas e h i 
los para redes, los precios siguientes: 

Malletas y cordeler ía , 4,11 pesetas 
ki lo . V , 

I d . , alambradas, 25/36 mi l íme
tros, 4,70. 

I d . i d , 20/24 m m . 4,83. 
Id . id„ 18/19 ram. 4,95'. 
I d . semialambradas, 25/36 mi l íme

tros, 4,51. * 
I d . , 20/24 mm, 4,66.' 
I d . id . . 18/19 mm., 476. 
Hi lo de redes, n ú m e r o 1, 30/60 

mm. , 4,97. 
Id . i d , 75,90 mm., 5,02. 
I d . i d , 100 mm., 5,12, 
Id . id . , 125 mm. , 5,27. 
Id . id . . 150 mm., 5,42. 
Id. , id . , 175, mm. . 5,62. 
Id . ' id . , 200 mm., 6,02. 
Los anteriores precios son de ven

ta a usuarios, estando incluido en 
ellos, el descuento de fabricante a 
asociaciones portuarias dis t r ibuido
ras. 

Lo que se publica para conoci
miento y cumplimiento. 

León, 23 de Diciembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio, 

Delegación Regional flel Trabajo 
C A L E N D A R I O D E F I E S T A S P A R A 1942 

A los efectos del articulo 57 del Re
glamento de 25 de Enero de 1941, so
bré descanso retribuido, el calenda
rio laboral para la provincia de 
León, en el a ñ o 1942, t end rá la si
guiente d i s t r ibuc ión : 

. -FIESTAS RELIGIOSAS 
Festimdades no recuperables 

Ci rcunc is ión del Señor, Ascensión 
del Señor, Corpus Ghristi, Santiago 
Apóstol , Inmaculada Concepc ión , 
Navidad, Viernes Santo, 

FIESTA N A C I O N A L 
18 de Jul io . 

Festividades recuperables 
Epi fan ía (Revés), San José, San Pe

dro y San Pablo, Asunc ión de la 
Virgen, Todos los Santos, Jueves 
Santo. 12 de Octubre. 

FIESTA L O C A L 
San Fro i lán . , 
En cumplimiento del precedente 

santoral, se obse rva rán las normas 
que a con t inuac ión se exponen: 

1. ° El descauso será completo en 
todo género de actividades, no ex
ceptuadas del mismo por la vigente 
legislación. 

2. ° Cuando alguna de las festivi
dades coincida en sábado o lunes, el 
comercio de la a l imen tac ión p o d r á 
abrir durante cuatro horas, según 
previene el a r t í cu lo 32 del mencio 
nado texto regulador. 

3. ° Igual excepción se ap l i ca rá al 
referido gremio en las localidades 
que tradicionalmente verifiquen un 
solo mercado semaaal los d ías qtue 
esta se celebre, sin perjuicio, en am
bos casos, dé los intervalos que las 
Autoridades competentes ordenen 
cerrar para mayor realce de las so
lemnidades l i túrgicas que^conmemo-
re la Santa Iglesia Cat )lic'a. 

4?? • La r ecupe rac ión se p rac t i ca rá 
conforme ordena el a r t í cu lo 59/ del 
Reglamenlo. a base de una hora en 
los d ías háb i les inmediatos a las 
fiestas remuneradas que motiven el 
descanso. 

Oviedo, 6 de Diciembre de 1941.— 
El Secretario Regional de Trabajo. 

Dislrilo Minero de León 
Negociado de explosivos 

A N U N C I O 
Solicitado por D. Eduardo Gonzá

lez Vi l la r , como explotador de la 
| mina Santiago y L2.a Novena, sita en 

Matarrosa del Sil, au to r i zac ión para 
construir un polvor ín sub te r ráneo , 
con destino a dichas minas y publ i 
cado el anuncio de esta solicitud en 
el BOLETÍN OFICIAL de 18 de Sep
tiembre pasado, sin que se presenta
se protesta ni r e c l a m a c i ó n alguna, y 
visto el informe favorable a su auto
r izac ión que consta en el expediente, 
procede autorizar el funcionamiento 
del po lvo r ín en cuest ión, construido 
con arreglo al proyecto presentado 
el 6 de Junio pasado. 

Lo que sfe anuncia al púb l i co , ad-
virt iendo que" de esta reso luc ión , 
cabe recurso de alzada en el plazo 
de quince días , ante el Excmp. señor 
Ministro de Industria y Comercio. 

León. 24 de Diciembre de 1941.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. A rango 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ A RAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero dé León, 
Hago saber: Que por D. Juan A n 

tonio de la Torre Merayo, vecino de 
Tremor de Abajo, se ha presentado 
én el Gobierno c iv i l de esta provin
cia en el día 3 del mes de Noviem-
bre,a las doce horas cincuenta y c in
co minutos, una solicitud d i registro . 
pidiendo 38 pertenencias para la m i 
na de hulla , llamada La Ultima, sita 
en el . t é rmino de Tremor de Abajo, 
Ayuntamiento de Foigoso de la Ri
bera. . ' ' 

Hace la des ignación de las cita
das 38 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la boca Oeste del túne l n ú m e r o 4 d e l 
Ferrocarri l del Norte, de la l ínea de 
Madr id a La Coruña , y de dicho pun
to de partida se m e d i r á n 800 metros 
al O. y se co locará una estaca auxi
liar; 100 metros al N . la 1 / estaca; 
100 metros al O. la 2.a estaca; 100 al 
N. la 3.a estaca; 200 metros al O. la 
4.a estaca; 100 metros a l 'N. la 5.a es
taca; 100 metros al O. la 6.a estaca; 
300 metros al N. la 7.a estaca; 100 me
tros al E. la 8.a estaca; 400 metros al 
N. la 9.a; 100 metros al E. la 10; 500 
metros al N . la 11; 200 metros al E.,^ 
la 12, y de ésta con 1.400 metros al 
S., se l legará a la 1.a estaca, quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las 38 per
tenencias que se solicitan. 
. Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica-



8 
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.984. 
León, 18 de Noviembre de 1941!— 

Celso R. Arango. 

5 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Herminio 

Rodríguez García, vecino de Torre 
del Bierzo, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de está provincia en 
el día 4 del mes de Noviembre, a las 
trece horas cincuenta y cinco m i 
nutos, una solicitud de registro p i 
diendo 22 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Amplación a ' José 
Manuela, sita en el paraje E l Forn i 
cio, t é rmino Ayuntanaien'to de Torre 
del Bierzo. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 22 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo de la mina José Manuela, 
n ú m e r o 9.753, desde este punto con 
relación al Norte magnét ico , se me
dirán, al Sureste 175 metros colocán
dose la 1.a estaca; desde ésta al Sur 
se m e d i r á n 400 metros y se co locará 
la 2.a estaca; desde ésta al O. se me
d i rán 9Ü0 metros y -se co loca rá la 

33.a estaca; desde ésta al N. 200 metros 
y se colocará la 4? estaca; desde ésta 
al E, 700 metros co locándose la 5.a 
estaca; desde ésta al N . 200 metros 
co locándose la 6.a estaca, y desde 
«sta al E. 200 metros, llegando al 
punto de partida, quedando así ce
rrado el pe r íme t ro de las 22 perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro, de 
los sesenta, d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los^que se considera
ren con derecho al todo o parte del | 
terreno solicitado o se creyesen per-! 
judicados por la conces ión q u é se j 
pretende, según previene el a r t í cu lo | 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. . ' 

E l expediente tiene el n ú m . 9.985. 
, León, 24 dé Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 
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lurado Mixto RemoIcliaro-AiüEarero 
Por. la Dirección Técn ica de Re

cursos y Dis t r ibuc ión de la Comisa
r ía General de Abastecimientos y 
Transportes, se comunica que en la 
actual c a m p a ñ a puede entregarse 
por las fábricas «J los remolacheros 
un k i lo de azúca r por cada tonelada 
de remolacha suministrada hasta el 
l ímite de ciento veinte kilos por re-
rnolachero, con excepción de los 
que entreguen m á s remolacha que 
en la anterior c a m p a ñ a , que peici-
b i r án un k i lo de azúcar por tonela
da de r emoláchav sin l imi tac ión al
guna. 

o 

- ' 0 o - -
Se hace púb l ico que el c iér re de 

las báscu las Astorga Norte es defini
t ivo en la presente c a m p a ñ a para 
todas las fábr icas , así como que la 
falta de entrega en Astorga Oeste 
para la Azucarera de La Bañeza , 
será perseguida para severa sanc ión . 
. • ; . .' o .•: 'f 

0 0 , 

Dadas las actuales circunstancias, 
que obligan a que todos contribuya
mos a facunar la p roducc ión nacio
nal, especialmente en cuanto se re
fiere a ar t ícu los alimenticios, esti
mulo a los remolacheros para que 
aceleren en lo posible las entregas 
de raíz, p rev in iéndolas que los retra
sos injustificadas, serán comunica
dos a ía Comisar ía Regional de Re
cursos para la t r a m i t a c i ó n de las 
sanciones pertinentes. 

León, 11 de Diciembre de 1941.— 
El Presidente, Uzquiza. 

idnlnlstracíóii montilpal 
Ayuntamiento de 
- León 

La Comis ión Gestora de este Ex
ce len t í s imo Ayunlamiento, en se
sión extraordinaria celebrada él 
día 18 del actual, aco rdó aprobar la 
propuesta formulada por U Comi
sión de Hacienda sobre reajuste del 
presupuesto extraordinario de gastos 
vigente, consistente en la supres ión 
de distintas partidas del mismo y 
d i s m i n u c i ó n de las consignaciones 
de-otras, al efecto de incrementar 
con su total importe los créditos que 
en el referido presupuesto figuran 
asignados para la ejecución de obras 
que, siendo dé a tenc ión preferente, 
debido a su mayor necesidad, no 
pueden en la actualidad realizarse 
por razón del considerable aumento 
de los precios y, consiguientemente,, 
de sus respectivos presupuestos. 

En su v i r tud , y en cumplimiento 
de las disposiciones legales vigentes, 
se hace p ú b l i c o dicho acuerdo, a fin 
de que en el plazo de quince d ías 
hábi les puedan formularse contra el 
mismo las reclamaciones que se es-*' 
t imen pertinentes. , 

León, 20 de Diciembre de 1941.— 
El Alcalde, Justo Vega. 



Ayuntamiento de . 
Vegaquemada 

En v i r tud de lo acordado por esh 
Ayunta miento, en la sesión del día 22 
de Octubre, y hab i éndose anunciadr 
debidamente la exposición al públ i 
co del opprtuho pliego de condicio
nes, sin que se haya producido nin
guna rec lamac ión , sé anuncia al pú
blico la subasta relativa al arriendo 
de los arbitrios por impuesto de al
coholes que se consuman en el Mu-

^n ic ip io , carnes frescas y saladas des
tinadas al comercio , #matadero y 
reconocimiento de cerdos, bajo' el 
t ipo de seis m i l pesetas anuales. 

Los pagos de dicho servicio se ve
r i f icarán en la forma dispuesta en el 
pliego de condiciones que, junto 
con los d e m á s documentos, es tará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para conocimiento 
de las personas que deseen intere
sarse en la indicada subasta. 

La subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, o del Tenien
te en quien delegue, y- con la asis
tencia de otro miembro que designe 
la Corporac ión municipal , el d ía si
guiente a los que cumplan los diez 
días de- aparecer inserto el presenté 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, a las diez horas. 

Las proposiciones se p re sen ta rán 
suscritas por el propio licitador, o 
por persona qué legalmente le re
presente, por medio de poder decla
rado bastante por el Notario de La 
Vecilla, extendidas en papel sellado 
de la clase 6.a, ajustadas al modelo 
que a con t i nuac ión se inserta, de
biendo a c o m p a ñ a r s e a cada una de 
ellas la cédula del l ici tador y, ade
más , el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Deposi tar ía 
municipal , o en la Caja general de 
Depós i t o s , o sus sucursales, el 5 
por 100 del tipo de subasta, o sea la 
cantidad de trescientas pesetas, en 
concepto de fianza o depósi to pro
visional para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósi to deberá comple
tar el que resulte adjudicatario, has
ta el 10 por 100 de la cantidad i m 
porte del remate. 

Los pliegos que contengan las pro
posiciones, i rán bajo sobre cerrado á 
sat isfacción del presentador, en cuyo 
anverso deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposic ión para optar a 
la subasta de los arbitrios por alco
holes y carnes, derechos de matade
ro y reconocimiento de reses de cer
da, y su. p resen tac ión h a b r á de ha
cerse precisamente diez minutos an^ 
tes de dar comienzo a la subasta, en 
la Secretar íá munic ipal . 

Una vez presentado un pliego, no 
p o d r á retirarse, pero p o d r á presen
tar otros el mismo licitador, dentro 
del plazo y con arreglo a las condi-

, ciones expresadas, sin a c o m p a ñ a r 
nuevos resguardos de depósi to pro
visional . ^ 

Si se presentasen dos o m á s pro-
Dosiciones iguales, m á s ventajosas 
¡ue las restantes, en el mismo acto 

se verificará l ic i tación por pujas a 
ia llana, dudante el t é rmino dé quin
ce minutos, entre sus autores, y si, 
terminado dicho plazo, subsistiese 
la igualdad, se dec id i rá por medio 
de sorteo la ad jud icac ión provisio 
nal del remate, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y a las dis-
posiciones contenidas en el Regla
mento vigente. 

Modelo de proposición 
D. vecino de . . . . . , habitan

te en la calle de . . . . . , nú ra . . . . . , 
piso . . . bien enterado del pliego 
de condiciones qué han de regir en 
la subasta relativa al arriendo d é 
los arbitrios por carnes y alcoholes, 
derechos de matadero y reconoci-
rniento de reses de cerda, se com
promete a la a d m i n i s t r a c i ó n dé di 
chos, arbitrios, con sujeción a las c i 
tadas condiciones, por la cantidad 
de (la cantidad en pesetas y cénti
mos se cons igna rá en n ú m e r o s y 
letras). Asimismo, el suscrito se com-
proiñeté a abonar los j o rna l é s mín i 
mos establecidos 9 que en lo sucesi
vo se establezcan, con los aumentos 
que i le terminan las disposiciones v i 
gentes en la materia. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Vegaquemada, a 12 de Diciembre 

de 1941.—El Alcalde, Lauro F e r n á n 
dez Escapa. 

N ú m . 525.—84,00 ptas. 

iUistraciün lie Mm 
Juzgado municipal de Folgoso 

de la Ribera 
Don Pedro García F e r n á n d e z . Juez 

municipal de Folgoso de la Ribera. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Siró García Díaz, vecino de esta 
v i l l a , como representante legal de 
D.a Isabel y D. Miguel Arias-Valcar-
ce, Vecinos de El Valle, de la canti
dad de ochenta cuartales de grano 
centeno o su equivalencia en metá
lico, a razón de siete pesetas cincuen
ta cén t imos por cuartal y costas y 
gastos del procedimiento, que le son 
en deber D. Santiago, D. Gerardo y 
D.a Flor inda Mart ínez Arias^ vecinos 
de Tedejo, como herederos de su fi
nado padre D. Esteban Mart ínez Ro
dríguez, se sacan a públ ica subasta 
como de la propiedad de dichos he
rederos D. Santiago, D. Gerardo y 
D.a Flor inda Mart ínez Arias, las fin
cas siguientes, en t é r m i n o de Tedejo. 

1. a' Una casa de alto y bajo, en el 
casco del pueblo de Tedejo, cubierta 
de losa, l inda: derecha entrando e iz
quierda, calle, y espalda, Lorenzo 
Colinas; tasada en m i l quinientas pe
setas. 

2. a Otra casa, en el casco del pue
blo de Tedejo, cubierta de losa, l in
da: derecha entrando e izquierda. 

comunal, y espalda, Andrés Rey; ta-», 
sada en ochocientas pesetas. 

3. a Una mala de roble, en la Lla 
ma del Pardo, de cuatro áreas , í indaj 
al Este, Francisco Travieso; Sur y 
Oeste, E n c a r n a c i ó n F e r n á n d e z , y 
Norte, Agustín Alvarez-; tasacla en; 
cien pesétás. 

4. a Una tierra con cas taños , en eh 
Barrial, t é r m i n o de El Valle, de tres 
áreas, l inda: al Este, Manuel Castro; 
Sur, Pedro Mart ínez; Oeste, Lorenzo 
Colinas, y Norte, herederos de N i c o 
lás García; tasada en trespientas pe
setas. , 

5. a Un prado, en Rarreos, de tres 
áreas, l inda: al Este, T o m á s Vega;, 
Sur, Porfirio Rodríguez; Oeste y Nor
te, Angel Molinero; tasado en ciento 
cincuenta pesetas, 

6. a Una tierra, en las Baragañas . . 
de cuarenta y ocho áreas , l inda: al 
Este y Sur- Angel Molinero; Oeste^ 
monte, y Norte, Manuel Albares; ta
sada en doscientas pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día treinta y uno de los corrientes, a 
las quince horas; no admi t iéndose1 
posturas que no cubran las dos ter-

j ceras partes de 1 J tasac ión , y los l i -
| citadores h a b r á n de consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgadov 

| el diez por ciento del ava lúo , y el re-
j matante o rematantes han de con-^ 
; formarse con el testimonio del acta 
•de remate y ad jud icac ión por n ó 
I existir t í tulos de propiedad, adjudi
cándose dichas fincas al mayor pos-

itor- ' 
I Dado en Folgoso de la Ribera, á 
1 diez de Diciembre de m i l novecien-^ 
tos cuarenta y uno —Pedro Garc ía . 
—El Secretario, T o m á s Vega. 

N ú m . 526.—30,.40 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

M m M Anónima IÉI Calalán 
A V I S Ó 

Ponemos en conbeirniento de los 
mayoristas, detallistas y comercio en. 
general, que debiendo llevar las bo-f 
tellas de nuestra agua «Vichy Cata
lán» una etiqueta con el precio de 
venta al públ ico , a tenor de las dis
posiciones vigentes, esta Sociedad na 
se hace responsable, bajo n ingún 
concepto y a part ir del día 31 del 
córr iente mes de Diciembre, de la 
falta de dicha etiqueta en nuestras 
botellas, por lo que, caso de quedar 
alguna en existencia, debe retirarse 
de la venta al púb l i co en la fecha 
indicada y solicitar en nuestras of iv 
ciñas, calle de L á u r i a , 126, Barcelo
na, las etiquetas que fueren necesa
rias para que todos los expendedores 
puedan cumpl i r con este requisito. 

«Vichy Cata lán». 
El Administrador, Rafael Blay. 

N ú m . 527.-17,25 ptas. 


